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DECRETO NQ  0 053 

Lanús,  '1 b ENE 2007 

Visto el sumario administrativo tramitado 
por expediente D-48243-02 lo dictaminado por la Subsecretaría 
de Asuntos Legales a fojas 50/50 vta, y atento lo expuesto 
por la Junta de Disciplina a fojas 53, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA:  

Artículo JQ,  Sobreséese en el sumario administrativo tramitado 
por expediente N48243-D-02 al agente Pedro 

Florentino MALDONADO, legajo N12669/0; atento que no existen 
pruebas suficientes para imputar al agente falta alguna y 
teniendo en cuenta que el hecho denunciado no guarda relación 
con la función que desempaña el mismo dentro de la Institución.- 

Artículo 2.- Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tome conocimiento la Dirección Gene-

ral de Personal a los fines indicados en el artículo 19  del 
presente y oportunamente. archívese.- 
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